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£itt psriMito tt fubliú* todos lot 
<|fa« ettepio lot domingos, y, tt tutcrxbe 
¿ tO n. al mes en la imprenta di Pita, 
establecida tn U calle de tif04ti****** 
•Mr» fl/cnerls 6<uo. 
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s\es articules, avise* y reelamaeie-
nes te remitirán i la redacción, esta* 
blecida en la misma imprenta de Pita* 
francas de\ parte, sin suyo r*quinto na 
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>MINISTERIO B E LA GOBERNACION D^¡LA 
¡ PENINSULA. 
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Circular. 

Lá rebelión militar que ha estallado en algu
nos de los cuerpos que guarnecen los pueblos de 
Galicia, ha escitado á los mal avenidos con el 
orden público y el régimen constitucional á so
ñaren nuevos trastornos y revoluciones, aspi
rando nada menos que á sumir otra vez á la na
ción en la serie de desastres de que apenas aca
ba de salir, y cuya repetición le haría el escán
dalo y ludibrio de los pueblos civilizados. Eu 
tales circunstancias deber es del gobierno y 
de las autoridades el oponerse cou toda deci-
siou y energía á tan criminales provectos repri
miendo, con serenidad á los promovedores de 
disturbios, y haciendo caer sobre los díscolos y 
sediciosos todo el xigor de las leyes, si lo que 
no es de esperar, se atreviesen á levantar su 
frente. . 

. Para conseguir tan importante y principal 
objeto, S. M . autoriza V. S. para tomar en esa 
p r o v i n c i a todas las medidas estraordinarias que 

- • ' W M . S ^ M í i W ^ J c , V púWico, iuílusa 

la de declarar poniéndose de acuerdo con la au^ 
toridád militar, en estado excepcional los pueblos 
y distritos en que no basten las leyes comunes* 
ó se conceptúe necesario para prevenir eficaz»» 
nvmte las maquinaciones de los malévolos. Por
que tan dispuesto como está el gobierno á encer
rarse dentro de los limites de la legislación co
mún y de las condiciones naturales del régimen 
constitucional, asi que la tranquilidad y el orden 
público se hallen restablecidos* tan decidido se 
encuentra, mientras arda la rebelión, á valerse 
de (oda la amplitud de las leyes escepcioualcs 
para sofocarla, y á posponer á la consecución de 
tan privilegiado objeto consideraciones que, una 
vez levantada la bandera de la insurrección de
ben ser siempre tenidas y reputadas como su
balternas y secundarias. I t ; 

Firme pues en este propósito sabrá con tener 
las revueltas y abogar |a rebelión entre las rui
nas de sus cómplices y fautores. Para esto en en* 
ta cou la fuerza que le da la justicia de la cau r 

sa que defiende; cuenta cou la lealtad-del ejér
cito interesado en acabar pon los. que han quep 
ndo echar uu infame borrón en su fidelidad j 
diciplina, y desconocer, sus sentimientos de eter
no respecto al trono de sus reyes; y cuenta eo 
fin con la decisión de los pueblos que, si desean 
tener institliciones libres análogas k las de otras 
naciones cultas de Europa, tambiett detestMi las 
rebeliones que las imporibilitan, y los ti astiroos 



Mita ^ r W e ^ ^ i í 4 J h ¡ i n traído á la tídcidti l o * ( t W J í 1 A ciyo ' A M^iie cahsa criminal t » r t t r ^ í o % ^ | e t o » 
¡ÍÚk1m%\m^^ <wá*imao * M^we-á coniififiírctoTi se expresan , aveciiíítadOs^eii 
e intenciones del gobierno de S. M . en, las actúa* . la Vega ríe Pas^ provincia de Santander, por es-
les circunstancias; y he creído deber participar- i cesos cometidos eu la Meríndad de Sotuscueva, 
selasá V. S. para que arregle á ellas su condfíc-';; ^ ^ l a noche del i5 al 16 de julio último; los cua-
ta, y haga en este sentido las prevenciones opó^-" seráu puestos á disposición de dicho juzgado» 
tunas á sus subordinados; en la inteligencia de en^^Lcaso de ser habidos. 
que &.*\L\BHrara «oon él mayor desagito ^ a D«maso*Oriá, de edad Como de aif áflos, es-
cualqtiiera de los ^ tatnra cinco .pies,y''d¿$ pulgada*,: color trigueño. 

li o jb*£ pelo tus ivo , nariz y barbtf ré£f s i -
Igue la carrera de Cirujia. 
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su gobierno Ja menor sewaNle flojedad ó 
de celó, y la castigará con ta mlsúia p 
con que premiará los buenos servicios he 
trono v á las instituciones. 

De orden de S. M. y de acuerdo con el con
sejo de ministros, se lo digo á V. S. para suin-
teligencia y cu^li#ien$: » ¡ ^ ; t ó e ^ # í . 
muchos años. Madrid Jt6' :de^tólTáe i « J 6 ; 
dal.—Sr. gete político de... 

pletamente el ramo de montes sin que su legis
lación, basada eu buenos principios y producto 
de !a esperienxria y adelantamientos del siglo se 
acomede en todas sus partes á las actuales ' ins
tituciones administrativas S. M. la Reiua(q. D.-g.) 
se ha dignado nombrar una comisión, compues
ta de 1). Manuel Péaez Sóeane, D. Félix José Be-
jarano y D. Agustín Pascual, para que á la ma-
•yor brevedad posible, y bajo la presidencia de 
V. proponga las modificaciones necesarias en 
las ordenanzas vigentes de montes, cual el esta
do de esta riqueza y los intereses públicos recla
mas. ' 

Al emprender la comisión tan importante y 
delicado trabajo, no Solo tendrá presente la ad
junta memoria, en que se establecen las bases 
para la administración y buen régimen de los 
montes del estado, de los pueblos y los particu
lares, sino también cualesquiera otros trabajos 
que desde 1833 se hayan emprendido con el 
mismo objeto. S. M. espera que los ilustrados 
individuos de la comisión sabrán corresponder 
dignamente á su confianza. 

De real orden lo digo á V. £. para su cono-
cimi uto y efectos espresados. Dios guarde á 
V . ÍL muchos años! Madrid 29de marzode 1846. 

urgos.—Sr. D. Juan Martin Carra mol i no. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

x >F* W. J V # d o d* prunccaiiiiuncia de Villar-

Antonio Cano, edad Q 8 á 29 años, estatura 
o pies y tres pulgadas, nariz ancha, barba 

poblada, pelo y ojos castaños, que viste de pan
talón pardo. ^ 

•Jtfa|3(^é|tp¿ c o ^ á Í e | 5 f ááos, igual estatu-
na, color biieuo*, pelo castaño , barba poblada, 
viste de igual modo. 

Manuel Manteca, edad 35 años, estatura cin
co pies y nna pulgada, color sano, que viste 
calzón corto, y es bastante grueso. 

¿ n m Garrido, éñnñ^j ' M M $ estatura cinco 
pies, color bueno, ojos castaños, pelo id., cerra* 
do de barba, viste de pantalón y chaqueta. 

Gaspar Nieto, edad a a anos, estatura como 
cinco pies y dos pulgadas, pelo castaño, barba 
regular, viste ordinariamente como el anterior. 
< Fernando Gómez , de 4 3 años poco mas ó 
menos, estatura regular, grueso , pelo castaño, 
barba regular, viste siempre á lo pasiego. 

Manuel Gómez, de 4o años, estatura alta, 
pelo castaño, nariz larga, color bueno y viste 
también á lo pasiego. 

Madrid 16 de abril de i846 .=/Wro Súbate* 
¡*j . . . , , , • . , . . v * . . ••*? ¿OÍ r H'j&i »d\ P S t 9 « i | f « i . 
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Las autoridades de ésta provincia procederán 
á la captura de los autores del robo ejecutado lá 
noche del 7 al 8 del corriente mes dé ¡abril, eu 
la iglesia parroquial de las Cuevas de Aytlon, 
provincia de Soria, asi como también recogerán 
las alhajas sagradas que se espresan á continua
ción, procedentes del indicado robo, remitiendo 
en su caso ambas cosas al juzgado del Burgo dé 
Osma. 

Una cruz de plata, grande, con su manzana, 
faltándole algunos remates , la armadura de la 
cruz clavada sobre madera con chapas dé plata 
algo destrozada; también le faltan algunos rema-» 
tes y clavos eu las chapas, toda ella labrada a 1o 
antiguo.- ' ' n ' ' " 4/ • ' r 

Dos cálices pequeños, el uno aIgo' mas des-
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^ s M l q ^ i u láUár al^nr*, aobredpradas por 4*h- ! iJN.V*fc»m*a¿il pS} *ptíwW$S ftltiv ij¿ff< *i5 
• l w la?» c*pas de los (Jos. , u ¿ ¡ ^ M n ^ j | ! j k Perales de Tapiña. V . * ¿ - * 7 *¿f^4?r *3 
9 i ! Un par de viuageras con sus tapas, un poco 
altas de suelos y todas lisas, r , * 

•as! Un incensario con cacilla de cobre, las cade-
ñas bastante destrozadas y con algunos retpieu-
dos de alambre. • . ¡ ' y 

. v ; Una naveta con su cucharilla y una cadenita 
atada á ella, también vieja, con algunas labores 
en la tapa. , \. ,..,.>. •. n 2 • I 

Y una custodia baja, bien tratada, labrada la 
peana y en el remate mía cruz desprendida que . 
estaba sujeta con dos pajitas y una cuerda de 
algodón Mauro. ¡ 3 

Madrid k6 dé abril de %%lfi.^Pedro Sabater- \ 
- oü ; f* « ufo '* ¿i ' í: îci»i I h» f '1. údóo 

Mil 

COMISARÍA DE GUERRA DE SUMINISTROS. f.í 

B elación de los pueblos de la provincia de Ma- \ 
;-cdrid qué \debeftpresentarse al consejo prosnn* 
"Bi xclalsÁrecibir ét importe del suministró dt pan \ 

jr pienso correspondiente al teróertrishestre 
del año próximo pasado, y cantidad que á j 
cada uno corresponde. \ 

i 

'AtganSa. r . ? . ^ » • . • 

t > f J ^ - i • . . . . . . , f 

Akobendas. 9b, Í H M • • • »í. 1***9 o5 
•Álg^íe.--' gl íUibt4Up.< *.: ?vl -i ;N*fc4 24 
Aldea del Fresno. . , * • 4 ^ Í - « O 
Binjrago* . fc'K.q.i 4,2 4̂ 
Becerril. . . . . . . . v ? 7 0 , i* 
Bustar Viejo . . . . . • • 19» 16 
Cabanillas de la Sierra 816 4 

. Cíen?pozuelos. . . v .. •*«*,. 2,094 3 
Colmenar Viejo. . . . . . . . J l¿r«b C 
Candirías , 4o6 ? 5 

Collado Mediano» , 4oo 10 
^ •»•' ' •• ;Í»'S V ^ ' . ' U i . 
Caravana. . , • . . . « • , . 3 , 5 9 j *4 
Chinchón. . . • « . • • T , S r í ' " 7 
Chapinería. . . . . . ! b , í . l4y6 3 

El Molar *4' v na n j á j t /»a j 
El Berrueco. . . . . . . . 291 2 
Fucncarral . . 2 , 1 1 0 4 

Fuentiduena. XU í^0¿í ' : V . . 3o 26 
Getafe. . . . 2,929 9 
Guadarrama. ' • • % . ' . • . i*^9& ^2 
Gala pagar. 1,706 3 o 
Las Rozas. . v " . > . . . « aéat3 23 
La Cabrera. « . . . ^ » • i> • {fJW *9 
Lozova. • • .« % . . . a34 20 
Mi ra fio res de la Sierra. 
Morala . , 
Móstolei. • 

« * 6 2 2 3 o 
a é i 28 

Pinto. 
P^rla. • 

ip i na. 
38,5 3 J 

1 ,i-4 «i» 

S^n Martin de Valdaglesias. . . . . 7 0 8 10 
s^nLorén». . v 

oompsierra. . . . . . ^ . . . v 7 4 2 2% 
Sañ'SeUlian de los fteyei/ . . . í ¿ 
San Fernando. . . . . . 378 8 
Santdi-caz. . . . . . . . • blP$***J 
Torrejon de Ardbz. . . . . ¿ ' . ' 3*1 -*6 
Torrelodonesv . * . . . . «lo* * t 
Torrelaguna. i ; V • . • ; • • w 3*9"l>9 
Villareje de Salvanés. 
Villaverde. j. i j : { 
Valleca^. . . . . • 
Valdemoro. , • ' . 
Val demanco. . • 

V í .»•; IV 

Váfd 
Villamanta. 

eton es. 

Total. 

3o3 "« 
1,943 i 5 

409 8 
296 ;4 

. . 5¿7 28 
•:, • 143 '.i i .i • .. . • 

56,o63 23 

f * T 
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' Madrid 8 de atril de 1846.=f*o'jo. 
Es copia del original que me ha remitido en este 

dia el Excmo. Sr. intendente* militar del distrito. 
Madrid 1 7 de abril de 1 84&—EI cometió de 

guerra, Agustín de Alfa ra z. 1 
;,u: i ; ^Í;( -..U vSinvji fot: . iv v . *.l s'icq i n u f i r 
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ANUNCIOS. 

bltecéiM gétéñat de caminos, canales f puer-
110 -. :?': rímii •• : "u: • ii> I 11 • U ! tí'>!; Oq 
^shftfl otr» lo Stsit»019U .r.'í..i.r,w'.;»r * < lS9vt CttltSV -
i , i Esta dirección general ha señalado el dia a5 
lie may o |W óx imo á las doce de , su manan a Cft 

-la sata de 4« misma y en la ciudad de Falencia 
ante el señ^r^efo (Milítico, para los seguvuJok 
remates del arrendamiento por ilos anos de 
portazgos sfigu^me*:. i - i ' omíxoiq bb 

,n Torquemada, en la cantidad ¿le 78,21.1* . a 
•na Fromista eu la de 4 ^ a 5 RS, : , 

Herrera ile Pisuer^a; eu U de 46*7*5; Mksd 
e»b t i En el mî mn dia te ndr á el eclo, eu la propia 
dirección y en la ciudad de Sevilla^ el scgtmd» 
del portazgo del Hewqnilli ctu 78,4*7 rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la porteril de la misma. 1 

»b I-'ÍÍ. > 1¿ t.í^iUV01Cl wi ^:J MUO^I sb 

» 
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c v En la villa de Paracuellos de Jarama se hádla 
tforfeittló y puesta al público"de manifiesto por 
ÍÉérínltPio de ocho d i a s d reparto verificado pífra 
xéul*rií la cuota *que la corresponde satisfadéVj^r 
°& Retribución d e i r t t á u e M f e 
Ma/íii 'el primer semestre del corriente año. Los j 
^prométanos en dicha villa ¿pie quieran enterar
l e u'e Us cuotas respectiva y bases adoptólas en 

su for.macion, lo verificarán dentro d e l precitado . 
-término, en el cual serán oidas y resueltas por j 
i el ayuntamiento de la misma, las reclaniácioi.és j 
quefcé presenten; eu inteligencia que serán des
atendidas la» que se intenten con posterioridad, • 

&y sufrirán el perjuicio que haya l t t g a f . v , - > 7 r ; * 

basta delbs piiestór públicos deia villa de V4-
llamanta, ha acordado su ayuntamiento sacar de 
nuevo á<remate los derechos de consumo de las 
especies designadas «tria tarifa que acompaña 
al real decreto de de mayo último, señalan* 
do para que tenga efecto el domingo a6 del cor

riente para el primero y el 3o del mismo para 
r el segundo, á las doce de su mañana, en las ca

sas consistoriales de dicha villa. > * • , ! 

Lo que se anuncia convocando lidiadores. 
/.! chstdd Psb&J'f/i) U5#td ¿ :;;d f¿¡f> 

i Ü - shibi iotq^^b M V ; 1 U I T " I 
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i . * f 
y fct\la vilía d e Mejorada del Campo se halla j 
puesto al público por ocho dias el reparúrpieiUo 
da-la contribución de inmuebles, cultivo y gana-
••deria, por los seis prirheros meses del corriente 
~áño: I b que se anuncia para que los interesados I 
en él hagau las W^vpQ^yp .le^.^j^enga. j 

»1. Ü E l aytuntamiento constitucional de Navalcar- j 
ñero ha señalado el dia a i del corriente raes de 
abril para la celebración del remate de las yerbas 
oe primavera del montéenlo dé Zarzuela, corres- ; 
pond¡entesá Jes propios de larmismj*, de/liez á 
cloc« de si¿ tnafiana,1 con áf reglo al pliego de con- j 
iliciones que obra de manifiesto en la secretaría* 
se anuncia invitando, licitad ores. 

• 

-*w4 vir^otí«de autorización del Excmo- Sr. gefe 
político superior de esta provincia se subasta en 
venta real y enageuacion perpetua el soto t i t u l a 

do del ¡Parral, perteneciente á los propios de la 
.villa de Colmenar de Oreja , situado á la margen 
derecha del Tajo, en el tercer departamento de 
J a real acequia/ Para sus tres remates se han se-
¿alado los dias 26 y 19 del corriente, y el dia 2 
del próximo mes de mayo, en las salas c a p i t u l a 

res del «referido pueblo , de diez á doce de sus 
m a ñ a n a s : los que quieran in teresarse en la su
basta podrán enterarse del p l i ego de c o n d i c i o n e s 

«jue se halla de manifiesto en la secretaria de 
•ayuntamiento. • ¡Vr-oh 

.11 

Hab^naqs.e.anMl#loipoT «I HWf¡ WfcltfWW 
«U rentas de la provincia el.espediente de su-

A»» i . o i i i . Imitren 

»ííf • fOÍ3jb f»0 ' J ' A t 

En la villa de Rivas de Jarama se halla con* 
7 « k M ^ ^ término dé 
ocho dias el repartimiento del cupo que ha cor
respondido á la misma en la contribuciou sobre 
la riqueza inmueble, cultivo y ganadería por los 
seis primeros meses del presente año, é igual
mente $e halla puesto de manifiesto el de Vacia-
Madrid, por el mismo t^rmfjio, para qufl, los 
contribuyentes eu ellos puedan enterarse y ha* 
eer las redamacipnes, qon veoieutes. 

7H 11 «.JV"^'> 

• • En la vil laje San Martin déla Vega, distan
te cuatro leguas de la capital se halla vacante ta 
plaza de farmacéutico, dotada con cinco rs. dia
rios pagados de los fondos de propios y por 
mensualidades vencidas, quedando el despacho 
libre á favor del profesor, y teniendo entendi
do que se proveerá sin falta para el dia i . p de 
mayó próximo. * 

1 I h 

ti íf 
: 1 .StVv i 

Eli la villa de Ri vate jada se venden.s 5o ové-
jas, en el dia todas de ordeño^ y 45d cabezas de 
la clase de vacío ó borregunó; unas y otros de la 
mejor calidad; advirtiendo que 1a venta será de 
todas elUs y no separadas y que al efecto se po* 

:drá acudir á tratar á casa de su dueño Pió del 
Rey, sita en dieb 1 población. 
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. Madrid % 9 , ¿/e. abril» sin wnfchmO 
4,,> ^ 

MERCADO. 
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M A l i H H ) : Imprenta de D. M A K Ü E L t i T ^ . 

fTrjgo de.37 á ?3 rs. fanega, . 
Cebada de 16 á 171 /3 id. id. • 

¿Atgarrobas de *3*á í 4 id. 
, Aceite dé 4^ a 5o rs. arroba. 
,1(1. f i l t rado á 56 id. id« . . • 
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